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ABÏERTENC1A. SUSCRIBE. PREC:O ÜE STOiaO.1

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmenle en ella y cua
tro dias despiivs pára los demás pue
blos de la inisnia pi\ vincia.

(Ley (le 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.
Establecimiento tipográfico y librería de 1>. AGESTIM 

OüTOAtllA, Mercado 53 y Major 30»

En las principales librerías.

En Logroño.—PoT un mes. 12 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id. 64,—Por 
un año, 120.

Fuera—Por un mes, 16 rs.—Por 
1res id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FARTS OrtCiAS.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Bey (Q. D. G-.) y la 
Serma. Sra.Princesa cle,Asturiasí 
las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Dona María de 
la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en él Heal Sitio de San 
Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

(Véase Boletín núm. 21.)

REAL DECRETO .

En cumplimienlo de lo prevenido 
en las <lisp’>siciones transitorias 'æ las 
leyes municipal y provincial, promul
gadas en la Gaceta de Madrid del 4 de 
Üclubre úitimo; osando de la autori
zación conceditia à mi Gobierno por el 
art. 89 de la Constitución de la mo- 
narquia; (»ido el Consejo de Estado en 
píen ». y de acuerdo con el parecer del 
de Mini«lros,

Veiig'* en decretar lo siguiente.
Artículo único. Se prunulg-irán y 

observarán en la isla de Puerto-Rico 
las mencionadas leyes con las modifi-

en las mismas,caciones ¡nlroJucidas
(le l«s cuales dará mí G >bierno cuenla 
à las Corles y cuyo tenor incorporado 
al texto de, dichas leyes se publ.cara à 
continuación de este Real decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de

.Mayo de mil ochocientos setenta 
ocho.

y

ALFONSO.

El Ministro de Ultramar,

José Elduayen.

LEY PROVLNCL\L
DE LA

ISLA DE PUERTO-RICO.

titulo ■’■llMLRO.

DE LA PROVINCIA DE PUERTO-RICO T SUS 

HABITANTES.

Artículo!.® El territorio de la isla 
de Puerto-Rico y sus adyacentes cons
tituye una provincia de la Nación Espa-

Su capital reside en la ciudad de San 
Juan Bautista de Puerto-Rico.

Arl. 2 • Son aplicables á los habi
tantes de la provincia las disposiciones 
conienidtíS en el titulo !.®de la ley mu
nicipal en lo relativo á su condición y 
derechos.

titulo 11.

DE LA
ADMINISTRACION CIVIL DE LA PRO

VINCIA.

CAPÍTULO PRIMERO.

Autoridades provinciales.

Arl. 3.® Las Autoridad s adminis- 
tralivas de la provincia son:

El Gobernador general de 
Isla.

2 ." La Diputación provincial.
3 .® La Collision provincial, con 

la

el

carácter y funciones que determina 
esta ley.

Art. 4.® El Gobernador general es 
nombrado y separado por el Gobierno, 
así como lodos los empleados que bajo 
bs órdenes de aquel, hayan de cumplir 
las funciones que no estén reservadas á 
la Diputación y Comisión provincial.

Art. 5.® La Diputación provincial 
se compone de los Diputados elegidos 
por los mi.^smos electores de Ayunla- 
raienlo, con arreglo al arl 40 de la 
ley municipal

Cada partido judicial elegirá tres Di - 
putados provinciales.

Arl. 6.® La Comisión provincial se 
compone de cinco Vocales nonibrados 
con sujeción à esta ley.

capitulo II.

Funciones del Gobernador.

Arl 7.* Corresponde al Goberna
dor de la provincia, como Jefe supt-rior 
de la Administración:

!.* Presidir con voto la Diputación 
provincial y la Comisión cuando asista 
á sus sesiones.

2 .® Autorizar sus actos.
3 .® Comun'car y ejecutar los 

acueidos de la Diputación y Comisión, 
cuidando de su puntual y exacto cum
plimiento.

4 .“ Llevar el noT.bre y representa
ción de la provincia en todos sus asun
tos judiciales, ioformes, corresponden
cia y comunicaciones de lodo género.

5 .® Inópeccionar las dependencias 
de la provincia y Ayuniampnlos. com
probando el estado de sus Cajas, archi
vos y cuentas, y cuidando de que sean 
cump idas, así las leyes y di^posiones 
gener Jes, como los acuerdos de la Di
putación, vigilar su ejecución y la 
preparación de lodos los asuntos en que 

baya de ocuparse. En su virtud, dictará 
las disposiciones necesarias ai efecto, 
proveyendo lo que corresponda eo ca
sos de omisión, negligencia ú oposición 
por parle de los encargados de la ejecu- 
cioQ, y dando cuenta de lodo al Go
bierno Supremo.

i

ii

li 
i

6 .* Suspender los acuerdos de la | 
Diputación provincial y de los Ayunta- j 
mienlos cuando proceda con arreglo à | 
esta ley y á la Municipal, y ejercer las i 
atribuciones que las mismas y las de
más vigentes les concedan

7 .* Suspendere! ejercicio del cargo 
á los Diputados provinciales. Alcaldes, 
Tenientes de Alcalde y Concejales en 
los casos y forma prevenidos en esta 
ley y en la Municipd.

8 .° Suplir por sí ó por sus delega
dos la acción provincial y la muiiici: al 
ya nombrando la Diputación y Ayun
tamientos cuando no éC reunan, ó com
pletando su número cuando no lo hi
cieren en el suficiente para lomar 
acuerdo, ya supliendo las funciones de 
las mismas Corporaciones cuando se 
negaren à ejercerlas,y dando cuenta en 
lodo caso al Ministro de Ultramar.

Art. 8.® El Gobernador puede di
rigir á la Diputación las excitaciones 
que le parezcan oportunas, sobre las 
cuales está obligada à turnar acuerdo.

■- 
ti

«

'î
CAPÍTULO III.

Organización y modo de funcionar ue 
ia Diputación provincial.

Art. 9.® La provincia de Puerto- 
Rico se dividirá en lautos distritos co 
mo Diputados provinciales tenga que y 
elegir, con arreglo à lo prevenido tn ti é 
art. 5.® Cada disliilo nombrará uu solo [; 
Diputado. I

Arl. 10, Ningún Municipio for- E
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mará parte de distintos distritos elec
torales.

Art. H. El Gobernador general 
formará un proyecto de division de la 
provincia en distritos, con designación 
de los pueblos cabezas de cada uno, 
y lo publicará en la Gaceta de Puerto- 
Rico.

Art. 12. Enel término de un mes^ 
contado desde dicha publicación, re
cibirá el Gobernador general las recia- i 
maciones y observaciones que sobre el 
proyecto Ibcit^ren los Ayuntamientos y 
y vecinos, las cuales remitirá con su 
infcrme al Ministro de Ultramar por ei 
correo más inmediato à la espiraciou 
de aquel término.

Art. 13. El Ministro de Ultramar, 
en el plazo más breve posible, fijará 
la division de los distritos con designa
ción de sus respectivas cabezeias, 
oyendo préviameote al Consejo de 
Estado.

Una vez hecha la division y desig
nación no podrá ser alterada sino en 
virtud de expedípule justificativo, que 
resolverá el Ministro de U tramar, con 
audiencia del Consejo de Estado.

Art. 14. Pueden ser Diputados pro
vinciales todos ios que, teniendo ap
titud para serlo á Córtes, tengan su 
vecindad dentro de la provincia.

En ningnn caso pueden s^rlo:
1 .“ Los Diputados á Corles.
2 .’" Los Alcaldes, Tenientes y Re

gidores.
5 ." Los empleados activos del Es

tado, déla provincia ó de alguno de 
sus Municipios.

4 ® Losqae directa ó indirectamente 
tengan parte en servicios, contratas ó 
suministros dentro de la provincia por 
cueuta de esta, del Estado ó de los 
Ayuntamientos.

5 • Los que desempeñen cargos 
públicos que por las leyes especiales 
están declarados incompatibles con el 
de Diputado provincial.

6 .’ Los que tengan contienda ad
ministrativa ó judicial pendiente con la 
Diputación ó con los Eslablecimienlos 
sujetos à la dependencia y o -minislra- 
cion de esta.

I’ueden excusárselos mismos á quie
nes se concede este derecho para los 
cargos de Concejiles en el art. 43 de 
la ley Municipal.

Art. 15. La elección de Diputados 
provinciales tendrá lugar en la época 
que se determine por la ley Electoral.

Art. 16. Los Colegios y Secciones 
electorales serán los mismos que sir
van para las elecciones municipales.

Art. 17. Los Diputados electos pre
sentarán sus actas en la Secretaria de 
la Diputación ocho dias ánles del en 
que deba celebrarse la apertura de las 
sesiones. En este dia, sin nece^lilad de 
previa convocatoria, se reunirán los 
Diputados que hayan pr»*sentado sus ac
tas b .jo la ’presidencia del Gobernador, 
y procederán á la constitución interina 
de la Diputación

Art. 18. La Diputación provincial 

se constituye interinamente, correspon
diendo la presidencia al Vocal de tñás , 
edad, y haciendo de St^crelands los dos 
más jóvenes de entre los presentes.

Art. 19 Constituida la D putacion 
interinamente, y “en la misma sesión, 
elegirá dos Comisiones, de tres Voca
les cada una; la primera examinará las 
actas presentadas yque fueien presen
tando los int.*resados: la segunda exa
minará las actas de los’ Vocales que 
forman la,-priWera. Ambas Comisiones 
presentarán i^mediatamenle sus die 
támenes á !á"f1qjutacibii provincial, la 
cual en su vísta procederá sin iuterup- 
cion á resolver eu defi iiliva lo las las 
reclamaciones y protestas á que las 
operaciones electorales hubieren dado 
lugar.

Art. 20. Aprobadas las actas que 
DO conluviereo prolesti que anclen á la 
validez déla elección, y á fin de cons
tituirse deúnilivamenle procederá la 
Diputación á formar una terna de indi- 
vi luos de su seno, la cu-il elevará al 
Gobernador general para que este nom
bre de entre ello^ al Presidente de la 
Corporación.

Acto continuo elegirá éste de entre 
sus miembros un Vicepresidente y dós 
Secretarios para todas las sesiones que 
hayan de celebrarse hasta la reno 
vacion.

El Gobernador general podrá no 
aceptar los propuestos, y en este caso 
nombrar Presidénté á otro cualquier 
individuo dedo Diputacro».

Los Diputados que p.ra la constitu
ción definitiva no hubiesen presentado 
sus actas se entenderá que renuncian 
el cargo. La Diputación declarará la 
vacante y lo comunicará al Goberna
dor general, que mandará procedar á 
la elección parciaf en el tiempo y for
ma que determina la ley.

Ár21. Si la Diputación acordase 
la anulación de alguna acta, comuni
cará su acuerdo al Gobernador gênerai 
que dispondrá su inmediata publica
ción en la Gacela.

Art. 22 Este acuerdo será sjecu- 
lorio, y se procederá en consecuencia 
à la elección parcial si el ioterpsado 
no estableciere recurso en el término 
de ocho dias aole la Audiencia del te
rritorio.

Art. 25. La Diputación provincial 
se reunirá necesariamente en la capi
tal de Id provincia lodos los añ «s el 
primer dia útil de los meses quinto y 
décimo dpi abo económtco.

Art. 24, La onmera sesión de ca
da periodo será abierta por el Gober
nador en nombre dd Gobierno.

Art. 25. El cargo de Diputado es 
gratuito, honorífico, suj ‘lo á respon
sabilidad, y no es renunciable sino por 
justa cau.sa una vez aceptado.

Su duración es de cuatro aíios, hi- 
ciéri lose cada dos la renova ;ion ute la 
mitad de los que conponga la Diputa
ción.

La primera des’gnacion se hirá por 
sorteo. S.ildrá primero el número mi*

yor.si el total no fuere susceptible de 
ex.cfa division, y en las renovaciones 
sutresivas saldrán los más antiguos.

Art. 26. Las varantes extraordi
narias que por cualquier concepto ocu
rran cu indo áhl-‘s de la renovación 
gmeral h.ya de verificarse alguna de 
las sesiones ordinarias de la Diputación 
serán cubiertas por elección parcial, 
ingresando el elejido en eJ lugar que 
corresponda al Diputado saliente.

Cuando la vacante ocurriere por sus
pension g'b'rnativa ó judicial, ó des- 
puí‘3 d^l p'azo arriba expresado el Go- 
berDador la proveerá interinamente en 
cualquiera p ‘rs ma, si ia hubiere, que 
ánt s luvi desempeñado por elección 
el cargo de Diputado provincial.

El nombrado continuará hasta que 
se resu elva defiuiiivamente la suspen
sion del Diputado á quien re-'mpluza, 

I ó hasta la pjm-;ra renova don si en 
ella debiera aquel cesar por el turno 
eslahleci lo.

Art. 27. A la Diputación provin 
cial corresponde admitir ó desechar 
las renuncias y declarar las vacantes, 
conforme á lo cslubLcido en esta ley.

El Gobernador dispone las eleccio
nes ordinarias y extraordinarias cuan 
do según las leyes deban verificarse, y 
en la forrroa que las mismas determi
nen.

Las elecciones serán anuncia/las en 
los cinco dias siguienles al acuerdo en 
que se funden, y se veniicarán dentro 
de un plazo que no baje de 15 dias ni 
exceda de 50 despues de la convoca
ción.

Art. 28. La Diputación fija en su 
primera sesión de'cada período semes
tral el número de lasque baya de ce
lebrar durante el mismo. En caso de 
necesidad puede aenrdar próroga con 
aquiescenjia del Gobernador.

Si durante la celebración de las se
siones s<»breviniereii causas que hicie- 

i ran peligrosa su continuación, el Go
bernador puede suspenderlas ó apla
zarlas, dando inmedialamente cuenta 
al Gobierno.

Art. 29. La Diputación se reune 
en S“|¡on extraordinaria, cuando pi^a 
asunlus determinados sea nectsario à 
juicio del Gobi rnad'ir general.

Art 30. El Gobernador hace la 
convocación citando por escrito y en 
su domicilio á cada uno de los vocales 
con ocho di,.s de antelación y expre
sando el objetos! se trata de sesión ex
traordinaria. La reunion será anuncia
da con la misma aulelacion en la Ga 
ceta de Puerto Rieo.

Art. 51. Cuando por fundados mo
tivos crea el Gobernador que de una 
reunion extra» rdinaria pueden sobre
venir alteraciones en el órdeo público, 
su.speoderá la convocación.

Alt. 52. Las sebones tendrán que 
ser [úbiícas cuando en ellas so trate 
de cuentas, presupuestos y oíros ob
jetos relacionados con estos, y también 
cuando se Ir de de las actas de eleccio
nes provinciales.

De las sesiones se insertará un ex
tracto en la Gaceta, de Puerto-Rico.

Art. 53. Es obligatoria la asistencia 
á las sesiones. El Dipnlado que sin 
causa debidamente justificad i dejare 
de cumplir lo que en este articulo se 
di.<5pone incurrirá en una mulla de 23 
pesetas por cada vez, siéndole además 
imputables los perjuicios á que su mo
rosidad pudiese dar lugar.

Los Diputados que tuvieren necesi
dad de ausentarse lo pondrán en cono
cimiento del Gobernador, sin cuyo 
requisito incurrirán en las responsabi
lidades expresadas en el párrafo ante
rior.

Durante las sesiones se necesita pa
ra au.spnlarse obtener la licencia de la 
Diputación, la cual solamente podrá 
concederla en cuaulo sus efectos no 
se oponga á lo dispuesto en el ariícu- 
Iq que sií»ue.

Art. 54. Para deliberar es necesa
ria la presin^.'a de la mayoría absolu
ta del número total de Diputados.

Art. 55. Para formar acuerdo se 
necesita el voto de la mayoría de los 
concurrente.’, salvo lo di.’pueslo en 
contrario por esta ley. En caso de em
pale se repetirá ia velación al día sí- 
guienlp; y si hubiere segundo empale, 
será resuelto por el Presidente.

Arl. 56. Son aplicables á las Dipu
taciones provinciales en h p.arle posi
ble as disposiciones conlt^nií^as en los 
artículos 57. . 8, 9-5, 99, 101, 105. 
104 y lOl de la ley municipal.

Arl. 37 Para el despacho de los 
negucios, órden de las sesiones y mo
do de fun uouar formará la Diputación 
un reglamento, que será sometido á la 
aprobación del Gobernador general.

Art. 58 En cada una de las reu
niones semestrales el Ptesidente y Se
cretarios de la Diputación presentarán 
una Memoria <}ue exp ese los asnillos 
eu que aquella haya* de ocupar.s»,, con 
noticia de ios negocios p'^ndienles y es
tado de las cuantas, fondos y adminis
tración provincial.

CAPÍTULO IV.

Competencias y atribucionex de la Dis
putación provincial.

Arl. 59. Es de la competencia de 
¡a Diputación 'provincial el gobierno y 
dirección de los intereses pecuHaics de 
la provincia en cuanto, según esta ley, 
à la munr-ipal no corresponda á los 
Ayuntamientos, y en particular lo que 
se refiere à los objetos si^tuienies.

1.® E'ílíibiecimienlo y cunservacioQ 
de servicios (jue tengan por obj-lo ia 
comu'iidud de lo< habitacles de la pro
vincia y el fomento de sus int 'reses 
rnuleridles y (iior.íles, tales cuino ea- 
iniuus, canales de navegación y da 
riego y L.da clase de obras públicas 
(le interés provincial, esiablt ciimenlos 
de Beneficencia ó de Instnicci m, coii- 
' ursos expo-iciones yolras mslilucio- 
nes de Fomento y deiním dij -lus ana
li gos, coQ sujeción á las leyes especia-
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leí y réglam^nto? de los diversos 
ramos de la Admioislrau'on pública.
,.Las atribuciones que corresponde á 
là Diputación eo el ram) de Bdueficeo- 
Oía serán y se eulenderáo siempre sin 
perjuicio de la alia iaspecclon que en 
este, como en todos los ramos de la 
Idminíslracion, corresponde al Gober- 
Dador general de la isla,conforme á las 
leyes vigentes,

2 .” A Im inistracion de los fondos 
provinciales,ya sea para el aprovecha
miento,disfrute y conservación de toda 
clase de bienes,acciones y dere bosque 
pertenezcan à la provincia ó á estable
cimientos que de ella depenlan, ya pa
ra la deterrainaciiin, repa dim ento, 
inversion y cuenta de las recursos ne
cesarios para la realzacion de los ser
vicios eocomen la los á Ji Diputación.

La Diputación se acomodará á lo 
mandado por las leyes y disposiciones 
dictadas para su njecucioQ en todos los 
asuntos que, según la presente, no le 
compelan exclusivamente, y en que 
obra por delegación.

Art. 40. Eí aplicable á la Diputa
ción provincial lo dispuesto en el art. 
74 de la ley municipal. También lo es 
el artículo 70 de la misma ley en cuan
to se acornóle á la naturaleza délos 
servicios eucomendados à esta corpo
ración.

Los establecimientos de enseñanza 
crea los ó sostenidos por la Dipnlacion 
provincial se acomodarán á las dispo
siciones vigentes sobre Instrucción 
pública.

Art. 41. La Diputación tendrá ade
más cuantas facultades le confiere la 
ley municipal.

Art. 42. Los acuerdos lomados por 
la Diputación provincial; en conformi
dad à lo dispuesto en el art. 39, son 
ejecutivos, sin perjuicio de los recursos 
establecidos en esta ley.

Art. 43. Los acuerdos de la Dipu
tación provincial serán comnoieados en 
término de tercero día al Gobernador, 
el cual puede suspenderlos por sfó á 
insta neta de cualnuier residente en la 
provincia en los casos siguientes:

1 .® Por recaer en asuntos que, se
gún esta ley ú otras especíalos,no sean 
de la compelencia de la Diputación, ó 
cuando dejsu cumplimiento pudiera re
sultar peligro para el órden púnlico.

2 .® Por delincuencia.
La suspension se cora inicará á la 

Diputación provincial dentro de los 
ocho dias siguientes á la notificación del 
acuerdo, pasa lo cuyo plazo e-te es 
ejecutivo drt derecho. El plaio empe
zará á correr desde el recibo d¿l expe
diente, si al Gobernador lo hubiese 
reclamado para su exámen.

La suspension en lodo caso será mo
tivada, con expresión concreta y pre
cisa de las disposiciones legales en que 
se funde.

Art. 44. Notificada la suspension, 
podrá la Dipnlacion provincial recurrir 
en alzada al Ministerio de Ultramar, á 
<10160 remiliró el Gobernador ei cecur- 

- so con el expediente y su informe por 
el correo más inmediato.

El Ministro de Ultramar resolverá 
sin pérdida de tiempo,prévia consulta 
del Consejo dp Estado.

Art. 45. El Gobernador suspende
rá también la ejecución de los acue.»’- 
dos á que se refiere el párrafo prime
ro del art. 43 cuando de ella hubiere 
de'rpsiiltdr perjuicio en los derechos 
civiles de un tercero.

La suspension en este caso tendrá 
lugar solamente en cuanto el interesa
do lo solicitare, reclamando al mismo 
tiempo contra el acuerdo.

El Gobernador decretará la susp-^n- 
sion, si procede, dentro de los 1res dia< 
siguientes á la policion, y la comuni
cará en el inmediato al inleresído.

Art, 4ú. Los que se crean perju
dicados en sus derech )s civiles por los 
acuerdos de la Diputación, baya sido ó 
no suspendida su ejecución en virtud 
de 1o di'jpue'to anteriormente, pueden 
reclamar conlra ello* mediante demao- 
damnle el Jioz ó Tribunal competente, 
spgun lo que, atendida la naturaleza 
del asunto, dispong m las leyes.

El Juez ó Tribunal que entienda en 
el asunto puede suspender por pri- 
m ra providencia, á petición del in
teresado, la ejecución del acuerdo ape
lado, si no hubiese tenido lugar, con
form •. al art. 44, cuando a su juicio 
procela y convenga para evitar un 
perjuicio g^ave é irreparable.

Parainlerponer esta demanda se con • 
cede un plazo de 30 dias, que comen
zará á contarse desde la fecha de la 
nolilicacion del acuerdo, ó desde la en 
que sea comunicada la suspension en 
su cáso, pasado el cual sin haberse in
terpuesto la demanda queda levantada 
de dTecho la suspension y consentido 
el acuerdo.

Art. 47. Suspr^ndido ó apelado el 
acu írdo en virlurl de lo dispuesto en 
los ariíi'utos anteriores, el Gobernador 
remitirá por el correo mas próx mo los 
anlecederrtes al Mío stro de Ultramar 
en el primer caso, ó ai Juez ó Tribu- 
nat compel rde dentro del plazo de 
ocho diasen el segundo.

Art. 48. Los acuerdos suspp-ndidos 
por el Gobernador y no apelados ante 
los Tribunales se comunicarán por el 
correo mas próximo al .Ministro de Ul
tramar, que resolverá en là forma pre
venida por el arl. 173 de la ley muni
cipal.

La resolución del .Ministro de Ultra
mar es apelab e en via contencioso-ad- 
miuistralivd ante el consí'jo de Estado.

Arl. 49. De los réparliinientos de 
lodo género, aprobados con arreg'o á 
las disposiciones de la ley municipal, 
que la ‘Diputacioc haga entre los píle
nlos de la pr.ívi .cia par.a cubrir los 
cupos generales y el, necesario para 
gislos provinciales, podrán apelar los 
Ayunlamiei los re.'p 'divos en el lérmi- 
ibi de ocho dias, Cunlados desde la 
publicación ó 'notificación del reparli- 
mienlo. I

Pasado este término, quedará firme 
sin ulterior recurso.

El Gobernador re.’ol vera la alzada 
oyendo préviarnenle al Cons'^jo de Ad
ministración, y su providencia confir- 
maloria será apelab'e ante el Tribunal 
conlencioso-admiiiislrativo de la Isla.

CAPÍTULO V.

Organización y modo de funcionar de 
ía Conusian provinctal.

Art. 50. El Gobernalor general 
nombra de entre los inilividuos de la 
Diputación los Vocales de la Comisión 
provincial y su Vic-presiden le.

También corresponde al Goberna
dor general la separación y suspen
sion de los mismos, que deberá ser 
motivada.

Art. 51. La Comisión se compo
ne de cinco Diputados, entre los cuale.s 
no hab á más de uno del mismo partido 
judicial. Los cargos durarán dos años. 
Las vacantes exiraordiuaria.s se provee
rán en la misma forma, y los nombra
dos ocuparan n sp cto al turno de sali
da el lugar de los Vo ales á quieaes 
reeinplaz -n.

El Gobernador resuelve acerca de 
las excusas alegadas por los nombra
dos.

Art. 52. La Comisión provincial 
tendrá las atribuciones que le e meede 
esla ley; está siempre en funciones, y 
reside eo la capital de la provincia.

Arl. 53. La Comisión proviocal se 
reunirácuanlas veces lo ex jan los nego
cios que esté » á su cargo, según el or
den que establezca en la primera sesión 
de cada mes.

Arl. 54* Es Presidente de la Comi
sión el Gobernador, y Secretario sin 
voto el misai o que lo sea de la Diputa
ción.

Arl. 55. Para deliberar es necesaria 
la presencia de tres Vocales, y este 
mismo número de volos conformes ha- 

■ ce acuerdo.
En caso de no reunirse en una vota

ción aquel número de votos conformes 
se repetirá al dia siguiente, formando 
acuerdo la mayoría; y si aun entonces 
resollara empale, decidirá el voto del 
Presidente.

Art. 56. Ei obligilofia la asisten
cia á las sesiones, una vez acplado el 
cargo.

Si algún Vocal dejare de asistir á 4 
sesiones conseculivas sirf licencia de la 
Comisión ni justa causa aceptada por I 
esta, se cuten lerá que renuncia su 
cargo, sin perjuicio de la responsabili
dad en que según el arl. 53 pueda in
currir.

Arl. 57. Lis sesiones de li Comi
sión serán públicas en la forma y ma
nera prevei.iilas para las de los Ayun- 
lamienios en la ley municip-d.

Arl. 58. Son aplic.ibles á estas se
siones las disposiciones lia las en el 
arl. 56 en cuanto se^n coopinbles 
con la organiz.’cion y modo de funcio
nar de' este cuerpo.

(Sg Contim’arA) ¡
I

ADMINISTRACION PROYINCÎAL.

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOMENTO.

Don José Bellido y Bon a, Gober
nador Civil de esla Provincia,

llago saber: Qtie por D. Ra
mon Mediavilla vecino de Madrid 
de profesión Comerciante y ma
yor de edad, se ha presentado á 
mi Autoridad á las diez de la 
mañana del dia de la fecha una 
solicitud de registro de quince 
pertenencias con el título de am
pliación á las Salinas de Herre
ra de mineral de Sal en terreno 
situado en término de la villa de 
(Taro parage que llaman Salinas 
de Herrera lindante al N. con el 
aumento de ia mina Santa Bár
bara terreno franco; al E. con la 
misma y monte la Muela; al S. 
Senda do Abades y al O. un ma- 
liagar, cuya designación ha ve
rificado en la forma siguiente:

Se tendrá por pnnto de parti
da el pozo llamado del Tinglado 
y desde el se medirán al N. 129 

( metros y se colocará la 1.‘ esta
ca; á los 321 metros de esta, al 
O. se colocará la "2.* á los 300 
metros de esla en dirección. E. 
se fijará la 4.‘; de esta á 500 me
tros en dirección N.'se fijará la 5.* 
que coincidirá con la estaca 21 del 
aumento á Santa Bárbara y á los 
179 metros de esta en dirección 
O.Ô se encontrará Is 1.’ y quedará 
cerrado el rectángulo de las 15 
pertenencias solicitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie al público, como el presente 
ejecuto, para que los que se con
sideren con derecho á reclamar 
contra ella, lo verifiquen en este 
Gobierno civil por escrito y en 
la forma deb’da, dentro del pla
zo de sesenta diasque para este 
efecto se fija en la ley y regla
mento vigente de la Minería. 
Logroño 18 de Julio de 1878.

El Gobernador,

José Bellido.
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ESTzVDO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan,en el mes 
de Mayo último.

PUEBLOS

Cabezas de párlido.

Alfaro.........................
Arnedo.........................
Caldliurra . . . .

Cerverade Rio Albania 
Haro . . . . .

Logroño . . . .
Nagera. . . . .
Santo Domingo . . 
Torrecilla de I’ameros

Totales.
Precio medio general.

aBi£3a

BEa

GHAPÏOS. ¡GALLOOS _ GAHJXÍBS. PAJA,

TRIGO. CEBADA. CEXTOiO M.41Z. GARR.«^
1

ARROZ. ACEITE. VINO. AGEARD. CARNERO VACA. TOCINO. DE TRIGO j DE CEB.1DA
—---— ---- ---- - - . - .— .y. —---__— ______

HECTOLiníO. •KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Pta. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. ■Pts. Cs. Pts. Cs Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs

.19^00 11'00 12'00 00'00 1‘95 0‘79 1'50 ■ 0‘25 • 0‘95 1‘7.5 0‘00 1‘7.5 0‘06 0‘00
24‘42 10'81 17'12 00'00 0'87 0'60 0‘96 0'18 0'36 1‘44 1'31 1‘57 0‘06 0‘04
22‘50 11‘71 12‘61 0O‘00 1'05 0‘63 1‘45 0‘28 0'93 1‘41 1‘15 1‘67 0‘06 0'05

20 27 15‘06 13*96 12‘6‘ 0‘00 0*30 l‘10 0‘24 0‘75 1'41 0'00 1‘74 0‘06 0‘06 ¡

2I‘S5 9'90 15 06 00'00 0'78 0‘52 0‘95 0‘35 0'46 1'08 1 28 1‘54 0‘06 0‘00

25*81 9‘8l 17‘82 14-41Í 0‘74 0‘59 1'17 0‘2l 0‘83 1‘39 1‘39 1‘55 0‘04 0‘04

21‘43 9‘27 11‘80 00'00 0‘97 0‘69 1‘11 O‘IM 0*68 1‘43 1‘43 1'54 0‘08 0‘06

29*71 9*90 11*71 00‘00 0‘64 0‘60 1'35 0*29 0‘99 1‘28 1‘28 1‘83 0‘04 0'03

25*42 12‘61 14‘41 OO'OU 0-9.5 0‘78 l‘10 0*26 0‘95 1*31 1'31 1‘74 ___ 0‘04_ 0‘04

197‘21 97‘71 121*49 27'02 7'7.5 5‘5n 11‘07 2‘25 7‘OS 12‘o0 9'15 14‘93 0‘50 0‘52

21‘92 10‘79 13‘83 15‘51 0‘97 0*61 1‘25 0‘25 0‘78 l‘4O l‘3l 
i *

1'66 0‘06 0'05

Hectólitro LOCALIDADES.
Pts. Cts.

CEBADA

TRIGO . i Precio máximo . . . Si 42 Arnedo.
‘ j Mem mínimo. . , . 19 00 Alfaro.

» Precio máximo. . . 13 06 Cerv.^ra.
* j Idem míoimo. . . . 9 00 Santo Domingo.

Logroño 13 de Junio de 1878.—ElJefe déla sección de Fomento, José María Teijeiro*—V.” B.‘—E! Gobernador, Bellido.

ATDNTAfii™.

Torrecillí sobre Alesanco.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los qu© 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el termino de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Torrecilla sobre Alesanco 25 de Ju
lio de 1878.— El Alcalde, Antonino 
Martinez.—El Secretario, Ciríaco Te
rrero.

Entrena.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta vilh 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serau ad
mitidas.

Entrena 25 de Julio de 1878.—Por 
su mandado, Lúeas Asensio.

VlLLOSLADA.

Terminado el repartimiento de la 
coñtribucioD territorial de esta villa 

para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al.público por 
medio del presente à fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados ios cuales no serán ad
mitid. s.

Villoslada 25 de Julio de 1878.—El 
Alcalde, Manuel Zabala.

511Y IMPORTAME.
Por la nueva disposición 

para adquirir cédulas perso
nales, publicada en el Bole
tín Oficial número 19, se 
hace preciso una nueva ope
ración ó empadronamiento 
hecha en un brevísimo plazo 
para así disfrutar de las ven
tajas que reporta á los pue
blos aquella Real órden.

En su consecuencia, tene
mos á disposición de los 
Ayuntamientos las declara
ciones y estados números 
1 y 2, indispensables para 

llevar á cabo aquella opera
ción.

Reclamándolos se les en
viará á vuelta de correo.

A

IMPORTANTE.

Los señores Secretarios y par
ticulares que deseen el nuevo Ma
nual de Consumos, lo manifesta
rán á esta Administración antes 
dei dia 50, fecha en que se remi- 
ti»án los pedidos.

Prensas de Palanca conbinada 
para prensar orujo y oliva con 
privilegio de invención; prensas 
de un uso para orujo, premiadas 
en la exposición nacional de Ma
drid de 1877; prensas de todos 
los demás sistemas; bombas y 
norias para elevar agua; arados, 
rejas sueltas para les mismos; 
limpiadores de trigo de todos ios 
sislerxias conocidos.

Las pesas y medidas del siste
ma métrico, se venden ya con
trastadas según está prevenido 
por el Gobierno, para que pueda 

hacerse oso de ellas en toda 
España.

Fundición de hierro y depó
sito de cal hidráulica.

Dirigirse á Marrodan é hi
jos, cali® de Juan lobo, Logroño.

PAPELES PINTADOS

de D. Agustin Ortoneda, calle 
del Mercado, núrn. 53.

Con las remesas última, 
mente llegadas, ó sean las 
novedades del año, pone
mos á disposición del pú
blico el bonito y elegante 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene- 
ai suelen emplearse y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te
man fijados.

Establecimiento tipográfico do A. Ortonod*
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